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anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea ^para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego (jiie los Sres. Alcaldes y Secrelarios reciban los Diimcros del Bolelin que_ 
c irrespondan al diálriio, disjiondrán qúe>e ñje un ejemiiiar eu el sillo de coslumbre don
de f:erfi)afji;cera h'J.siíjeJ recilio^ílel uuiiicro siguieaie. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionadosordenadamecle 
para su encuadernacioii ijue deberá verificarse cada aüo. ., , . , 

BiPüfÁcioN'MiNciÁL m w k . 
C o m i s i ó n p e r m a n e n t e . 

S e oretar í a. 
RESERVAS.-CIRCÜLAR, 

L a forma en que se halla re
dactado el art. 8.° del decreto de 
la Presidencia del Consejo de M i 
nistros de 18 de J u l i o . ú l t i m o , 
l lamando al servicio extraordi
nario de la Reserva 125.000 hom
bres, mot ivó la duda, si paira' 
este caso especial se entendia 
derogado el decreto de laa Cortes 
de 28 de Noviembre de 1837, es
tableciendo que las leyes y dispo
siciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capi
tal de provincia desde que se pu 
blican oficialmente en ella, y des 
de cuatro dios después para los 
demás pueblos de la provincia, 
contándose los plazos en su vista 
desdo la publicación en Ja Gaceta. 

Dir igida la oportuna consulta 
A la Superioridad, el Exuelenti -
simo Sr. Ministro de la Gober
nación se ha servido evacuarla 
de conformidad con lo que el de
creto de 28 de Noviembre pre
ceptúa . 

E n su conseouencia; publicado 
el decreto relativo al l lamamien 
to de la Reserva en el Bole t ín 
oflcial del clia> 22 de Jul io , los 
casados civilmente en la capital 
de la provincia el día 23 y los 
que lo verificaron en los demás 
pueblos e l 27 inclusiv6¡ están 
comprendidos en las prescripcio 
nes del art. 8.' del decreto cita
do por haber celebrado el matr i 
monio con posteriori-Jad á Ja fe
cha seSaiada para reputarle obli-
gatorio,' debiendo por el contra
rio ser excluidos del alistamiento, 

prév ia . presentí íciojvde los .libros 
corrósporidienfcas,; Jos que 'bable? 

verificado 'dihho acto- en los 
diiasánteriores 3122 y 26'd'ó Julio 
inclusive'respectivamente., ' 

Bien podrá suceder que e a al
gunos Municipios por apat ía tí 
descuido de los Jueces munic ipa
les DO se hayan celebrado los 
matrimonios, una vez cumplidos 
todos los requisitos que la ley 
preceptúa, en tiempo h á b i l . Los 
que en este caso se encuentren, 
juieden desde luego ejercitar 
contra los funcionarios préélichos 
la acción correspondiente ante 
los Tribunales ordinarios,-en la 
intel igencia que la Comis ión 
provincial solo se a teudrá á lo 
que de las actas resulte. 

Sírvase V . dar la mayor pu
blicidad á la presente circular 
para conocimiento de los intere
sados en la Reserva, ateniéndose 
estrictamente á ella el A y u n t a 
miento que preside, en el dia 
que sa verifique la declaración 
de soldados. 

Como quiera que el tiempo se-
ilalado para el recibimiento de 
los mozos en caja es sumamente 
reducido, la Comisión espera que 
no demorará V . un solo momento 
la remis ión del estado que se lo 
reclamo en el Bo le t ín oiicial del 
dia 31 de Jul io . 

Dios guard e á V . muchos años. 
León 6 de Agosto de 1874 .—El 
Vicepresidente, Julio Pont . — 
P. A . de la C . P . — E l Secretario, 
Domingo Diaz Canaja. 

Sr . Alcalde de 

(Gacela ¡leí a do Agosto.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNAOIO.N. 

CIRCULAR. 

Hábiendo observado que en tina gran 
parle de los recursos do ulzadj ((ue s¿ iti-

Icrpónen contri) los,fallos délos Ayun-
ta'iáíenioá y' Comisiones provinciales su-
bfe' ¿imicioiies' liigra'les' |>ára el servicio• 
iiiilitíir se hace necesaria"uaá uároitií 
jBiotf'Mrga'y pisada pbr lo ilcfiictuoso 
(le la instrucción de'loa rufaridosexpa-
lirotites, siitmlo muchus también los re
cursos (le esta clase que sa desestiman 
como improcedentes por liiterse fal-
tailo en ellos a los formalidades que 
la ley exige para que sean ulilizibles 
dichas exenciónes; el Sr. Presidente 
üel Poder Ejecutivo de la República, 
con el ubj-to de que la resulucion de 
estos asuntos sea cao rápido y acertada 
como cil la mayor pa'le de'los casos se 
hace preciso, para que no se irroguen 
perjuicios de gravedad alus interesados, 
se.iu servido ilietar las siguientes re
glas que, ajustadas á los preceptos le
gales, deberán servir de norma en las 
operaciones que se practiquen con mo
tivo del llamamiento de la reserva ex
traordinaria decretada en 18 del'mes 
próximo pasado: 

1. * Con arreglo á lo dispuesto en 
los arliculús 80 y 81 de la ley de 30 de 
Eneioile 18Ü6, los Ayuntamieiilos de
berán fallar en definitiva sobre las exen-
cioih-s moi ales, sin dejar la decisión á 
las Comisiones permanentes délas Di
putaciones, como han hecho muchus en 
los reemplazos anteriores, con evidente 
error y marcada infruecton de ios cita
dos artículos de la ley. Las Comisiones 
provinciales no pueden conocer de nin
gún caso que no haya sido resuelto por 
los Ayuntaiuientus. 

2. ' Los AyuutamienlOs harán cons
tar en las actas oportunas como coasas 
de presunta inutilidad de defectos físicos 
ó enfermetlatles qne se aleguen por los 
interesados en el acto déla declaración 
desoldados, seguu dispone el art. 2." 
del reglamento de 26 de Mayo ú limo; 
y con autelaciuu ti ta tuctii designada 
para la declaración de soldidos celebra
rán las sesiones públicas especiales á 
que su refiere el art 3 ' del mismo re
glamento para h.icer cunstar la inutilidad 
presen IB pnr notoriedad pública de los 
individuos (|tu' teaguu ó padezcan algu • 
uu de los defectos ó enfermedades com-
preudidus en la segunda ciase del cua-
dr» de exenciones, actus que deben pre-
senlar a la Comisión pennanciile res -
pectiva los comisionados que designen 
los Ayuulamieiilos para la entrega de 
los mozos en caja. * 

3. " Los fallos de los Ayuntamientos, 
en cuanto no puedan ser modificados 
por la declaración de aptitud física del 
muzo para el servicio, son ejecutivos y 
ni' podrás ser revócanos siuo eu virlud 

de reclamación de los.interesados, pre
sentada en tiempo y forma'qüe previo • 
•lie el art,! 100 de la, íey.'A este efecto 
se cüniplira' exactarneute cou ló . preve
nido en el art. 101. ' 

i " Las exenciones legales .h.iii rio 
exponerse ante'él Ayuntamiento por el 
interesado ó persona que. le represente 
en el acto de la declaración de soldados; 
enleiidiémlose por tal el verificado el (lia 
en (|(ie deba comparscer el mozo en 
virtud de las citaciones hechas anterior
mente con sujeción a la ley. E l Ayun
tamiento podra conceder mi plazo con 
arreglo ai art. 82 de.I» ley para la pre-' 
seul.icion de expediente justilicativo (le 
la exención alegada, anotando en el ac
ta de aquel dia que se halla pendiente ' 
df juslificjcioa. 

Nii pueden los Ayuntamientos cor.c?-
der plazos pirata preseutaciou de los 
mozos que no lo cf.-ctiiaren en "el dia. 
para que fuemn citados. Un este caso 
declarara solUaiu al mozo ausente SÍIIK 
SI! presentase otra persona en su nombre. 

Aun cuando un mozo s-; présenle al 
siguiente dia, no podrá ser oido por 
el Avunlamiento 

5." Los que «xpongan exenciono? 
legales deberán presentar, bien en el 
acto ó bien en el plazo que le fije la cor
poración, los documculiis que prueben 
aquellas. L i corporación consignará en 
el acta' el resultado de dichas pruebas 
en que se funde el fallo que dicte. Este 
fallo sera incondiciooal y lermiiianto, 
declarando al mozo soldado f exento. 

Cuando los hechos o circunstancias 
que constituyen la exención sean pú
blicos y notorios, y conste su certe
za al Ayuntamiento podrá eximir de la 
presonlacion de pruebas siempra que 
no haya oposición, paro luciendo mé
rito en el acta y bajo su responsabilidad 
de la oxictitud de todos y cada uno 
de Ins extremos que la exención abrace. 

G." A las exenciones fundadas en 
casaroienlos do 'os padres ó Inrnia-
nos délos mozos, se acompañaran sieni • 
pre las partidas que lo acrediten. 
• 7 ' Los recursos contra los fallos 

de las Oitnisioues se presenlaran al 
Gobernador da las respectivas provin
cias dentro de los quince dias siguien
tes, como-previene el articulo 136'. de 
la citada ley. 

Los (iobernadores se abstendrán da 
dar curso ú ninguna reclamación qua 
no se presente eu dicho plazo cuidan • 
do de estampar al margen da los escri
tos'el certificado que el mismo artículo 
previene. 

8 ' Los Gábernadores no elevarán 
á este Mimst-rio uiugua «padieate d?'' 



o'iadi qui- no cnnleiijia !oa documentos 
iifcosanos s t tnn el iirtículo 137 de la 
Ley y la presuute riicular, asi como el 
cerlificado de las Admiuislraciones eco • 
Húmicas en aquellas que corresponda. 

En las ceilifii'aoioueí (le acne/dos (le 
los Ajuntamienlcs y Comisiones se ex
presará la feilia á' ((ue dichos acuer 
dos corrfspouili'U; y si hubiese media
do mas de uno i w no ser delinilivo el 
lirimero respeclo ii un mismo mozo, se 
acompañara copia ceitificada de lodos. 

9.' Toda reclamación que se dirija 
3 esle Ministerio, relativa á lasope 
raionea del reemplazo y no venga por 
«onduolo del Gobernador, sera desesli-
inada siempre que no se refiera á de-
jnora en la remisión del expodicnle 
por parte de aquellas auloridades y en 
queja del relraso.-

Lo que de orden del expresado seflor 
Presidente comunico á V. S. para su 
<;onocimienlo y a lin de que, dando la 
mayor publicidad posible á esla orden, 
llegue é noticia de los Ayuntamienlos y 
peisonas á quienes pueda interesar, 
liios «uatde á V. S. mucfios años. Ala-
drid 3 de Agosto de 1874 — Sagasta. 

Sr. Gobernador de.. .. 

tiÜBÍERNO ÜE -PROVINCIA. 

Núin. 53. 

E n el dia de hoy lia cesado en 
esta Secretaria del Gobierno c i 
v i l D. Vicente Gul lon , traslada
do al de Falencia por drdsn del 
Presidente del Poder lijecutivo de 
la Repúbl ica fecha 23 de Julio 
ú l t i m o , reemplazándole en el 
mismo cargo D. Felipe Martin 
Arroyo en virtud de órdon del 
expresado Poder Ejecutivo de 
igual fecha, 

León 4 de Agosto de 1874.— 
E l G o b e r n a d o r , Manuel Somoza 
de la Peña. 

ORDEN l 'UBLICO. 

Circular.— Núm a i . 

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vi l y demás agea ieá do mi auto-
xidad procederán A la busca y cap
tura del mozo Juan Alvarez Pérez, 
cuyas señas so expresan á oonti-
ruK ie ion , alistado por el A y u n t a -
miento da O b n n i c o para el 2." 
l iamamiento de la Ra.3orva del 
l-resente año, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 5 de Agosto de 1874.= 
FA Gobernador, M a n u e l S o m o z a 
i ic l a Peña . 

seS.is. 

Edad 20 años, estatura un me
t i ó o30 mi l ímetros , pelo.caslaño, 
ojos ídem, nnriz regular, barba 
poca, Caía redonda, color moreno. 

cuales se encontraron pastando 
en ¡os sembrados de dicho pueblo 
el dia 2 de Julio próximo pasado. 

Lo que se anuncia en este pe-
riádico oficial para que -al dueflo 
d dueños, puedan pasar á reco-
jerlas á dicho Ayuntamiento , 
justificando en forma la legi t i 
midad de aquellas. 

León 3 de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, M a n u e l S o m o z a 
de l a P e ñ a . 

Núm. 36. 

A instancia del Representante 
de la Empresa del Ferro carri l 
del Noroeste en Ponferrada, se 
l lama al contratista del trozo 
11, de la sección 1." de la l inea 
de Gal ic ia , D. Basilio Fierro, 
para que haga entrega de las 
letras que tiene en su poder, las 
cuales de ninguna manera pue
den ser satisfechas por la empre
sa, por haber hecho la misma 
los pagos que con el importe de 
ellas debió verificar el contra
tista. 

León 4 de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, M a n u e l S o m o z a 
de l a P e ñ a . 

ADMINISTUACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Es tad ís t i ca . 

Circular.—-Núm. ü7. 

E n vista de varias comunica
ciones y 'para resolver las dudas 
que pudieran ocurrirse, he resuel
to prevenir á los Jueces municU 
pales que los datos que se recla
man en la circular inserta en el 
Bolet ín oficial de esta provincia, 
n ú m . 9, correspondiente al 22 
de Julio próximo pasado, perte
necen á los años 1871 y 1872. 

Lo quo ha dispuesto publicar 
en este periódico oficial para que 
llegando á eonocimienlo de to
dos, se apresuren á cumplimen
tar tan importante servicio. 

León 3 de Agosto de 1874 .—El 
Gobernador, M a n u e l ¿ o m o z a de 
l a Peña . 

DOX MANUEL SOMOZA DE LA PES'A, 
G o b e r n a d o r c i v i l de e s l a pro,-
v i n c i a . 

Hago saber: Que por D. R a m ó n 
G . Puga Santal la. apoderado de 
D. Manuel Iglesias y vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma , calle de Puerta Sol , n ú m . 2, 

¡¡ profesión comerciante, estado ca
sado, se ha presentado en la 
Sección do Fomento de este Go 
bierno de provincia en el dia 24 
del mes de la fecha, á las diez 
monos cuarto de su mañana , una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hier
ro llamada L a L i b e r t a d , sita en 
té rmino eoraun del pueblo de 
Vega de Gordon, Ayuntamiento 
de La Pola, parage llamado L a 
Campa y l inda Norte y Sur.cam-
po público de Vega y Buiza, a l 
Este campo público de L a Vid' y 
al Oeste campo público de Buiza 
y Beberino; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida la fuente llama
da Cepo la Campa desde cuyo 
punto se med i rán al N. 75 me
tros al Sur "tros 75, al Este 100 
y al Oeste 700 y levantado las 
respectivas perpendiculares y 
colocando un mojón en los pun
tos Je intersección de las mis 
mas, se forma el per ímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
esto interesado que tiene reali. 
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional 
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio, del presente para que 
en el tónn ino da sessnta días 
contados desde l.t f icha de este 
edicto, puedan presentar en esté 
Gobierno sus oposiciones los qua 
so consideraren con derecho a[ 
todo ó parte de! terreno solicita 
do, según previene el art. 24 de 
la ley do miner ía vigente, 

León 27 de Julio do 1874.— 
E l Gobernador, M a n u e l S o m o z a 
de l a l 'eña. 

Circular.—Núm 83. 
E n el pueblo de V i l l a m u ñ i o , 

Ayuntamiento de E l Burgo, se 
hal lan depositadas cuatro vacas, 
c ? ignsrada procedencia, las 

Num ü8. 

Habiéndose, presentado por don 
Matías Bustainante, escrito re
nunciando la mina de carbón 
llamada Loreto. sita en t é r m i n o 
do Urzonaga, Ayuntamiento de 
Mata!lana, he tenido á bien por 
decreto de 3 del corriente admi
tir al interesado la renuncia de 
la expresada mina, declarando 
franco y registrablc el terreno 
que comprende. 

Lo que he dispuesto anunciar 
en el Uolathi oficial para conoci
miento del públ ico. 

L.'on 4 de Agosto dé 1874.— 
E l Gobernador, .i/amfi>/ S o m o z a 
<le ta l ' eña . 

Hago saber: Quo por D. Ramón 
G . Puga San.talla, apoderado do 
D. Alanoe! Iglesias, vecino do 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de Puerta Sol, n ú 
mero 2, profesión comerciante, 
estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
24 del mes de la lecha, á /as diez 
menos cuarto de su mañana , una 
solicitud de registro pidiendo 52 
pertouenei is de la mina de car
bón llamada L a E n v i d i a b l e , sita 
en término coinu.i del pueblo do 
Vega de GorJon , Ayuntamiento 
de La Pola, pai-age h á m u l o líio 
malo, y linda Orion te y Norte 
c'imiio públ ico. Poniente y Me
diodía l ierrai de labor: hace la 
designación de las citadas 52 
pertenencias en !a forma siguioii• 

•fe: se tendrá"por punto Je parti
da una estaca clavada entre el 
sitio llamado L a Sierra Conde 
de la Armada y el prado del 
Quintanar, desde cuyo punto se 
medi rán al Oriente2.000 metros, 
al Norte 100 metros, al Poniente 
000 metros, y al l lediodia 100 
y levantando las respectivas per
pendiculares y colocando un mo
jón en cada punto de intersec
ción do las mismas, se cierra el 
per ímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y no ^habiendo hecho constar, 
este interesado que tiene reali
zado el depásito prevenido por 
la ley, he admitido condioional-
mente por decreto de este dia 
la .presente solicitud, sia per 
juicio de^fercero, lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta 
dias oontadns desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art , 24 de 
la ley de minor ía vigente. 

León 27 do Julio de 1874.— 
M a n u e l S o m o z a de l a Peña . 

DIPUTACION PROVINCIAL Dg LEOS. 

Coanssloat pcrmaucnle. 

Ses iones do 1G de J u l i o de 1371. 

rniisiHEXCiA DEL sn. ra.iNCO OEL CORRAL. 

Abi-jrta l;i sesión ¡t las oclio y mtidia 
de. ¡a a iHÜ.um con asisteiicñi de los 
Srss. Font, C¡ismlo, Martitiez Grau, 
Oria, Ilota, Pérez Fernandez, Siso. 
Válg-oni't. Cuadrado, Cubero, <>hdo 
Ferrer, Oancielk, Rudri^uez da la Ve- ' 
g a , Carbijo, Fuertes Crbdo, Carras
co, üarcés, Buron, Castrillo, (iudou-
do, Girrido y 11 irtiu-z Garrido, leidi 
el acta anterior, quedó aprobada. 

S¿ dio lectura de la i.-xposieion pre
sentada, por el Ingeniero de Caminos, 
0. Cipriano Martínez, pidieudo 3e le 
eiicomieude el estudio de un plano de 
la provincia, acordándose en su vista 
que p ise á la comisión de Foui-ntu. 

Dada c u e u U del reaartimiento da 
la cdoti ibuoion territorial para el ejer
cicio corriente, remitido para su apro-
bacicri p jr ía Administración ecouó • 
mic:» de la provincia, qu'íló resuelto 
(jirí pase á la comisión de Hacienda. 

Igual ac lerdo recayó res[)a :to á 
una moción dirigida á la Asanibiea 
provincial por el üiputadoclecto S íñor 
Vega Cndóroiga. 

lío vista déla resolución del Minis
terio de i a tí iberjacion del 2 del c o r 
riente, disponiendo el abono'de bab.;-
res á los imídicos que intervinieron ea 
los reconociiaient (S de revisión di 
1.S73, quedó acordado obedecer y 
cmini'.ir lo que en la misma se duter-
inina, practicáüdosii en su vista la l i 
quidación de lo que A cada uno se 
•adetiia para que una vez spro¡j:tJ¡i 



par t* Comisi'.n pnrnianeúte, pip'dii 
ehlregarse pur la caja á cada faculta
tivo !o que le corrospomla, coa arra-
glo ni créditu presupuestado. 

No habieudu más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. 

Orden del din para la de la ooche. 
Lectura y discusión, previa declara
ción d« urgencia, de lus dictámenes 
de las Comisiones. 

Eran las diez. 

Abierta la sesión á las odio y m;dia 
de la noche con asistencia de lof se 
flores Font, Casado, Siso, .Martínez 
ürau , Eirniagaray, Cubero. Bancie-
Un, R idriguez de la Veg», Gatees, 
Buron, Carrasco, C-istrillo, Redondo, 
Garrido, Martínez (tarrido, Oria, .Ma
ta, Cuadrado, Pérez Fernandez. C'ir-
bajo, Criado Ferrer y Fuertes Criado, 
leida el' acta de la anterior, quedó, 
«probada. 

Quedó enterada la Comisión de ha
berse uoL^tituido la CumUion perma
nente y elegí jo Vicepresidente de la 
misma al Sr. D. Julio Foal. 

Dada lectura de los dictámenes de 
la comisión de Hacienda proponieudo 
se aprueban las adjtuüciciones iateri-
uas hechas por ¡a Comisión provincial 
¡1 favor de! contr-uista del Boletín oii • 
cinl, provisiunislns de viveros y el'ec. 
tos á los acogidos de los Hospicios, y 
bngagos, quedaron sobre la mesa pa
ra ser discutidos con arreglo al K'ig-la-
mehto en la sosion próxima. 

Quedó igualmente subre la mesa, 
"na vez leido el dicta raen de la comi» 
sion respectiva, el ropartimier.to de ia 
contribución territorial formado par la. 
Administración económica con arre
glo al decreto del Ministerio de Ha
cienda de 30 de'Janio úiíirao. 

Leídos losdictiimenesdela Comisión 
de Fomento sobre subyeucion de 2.001) 
pesetas para lu construcción de un 
muro de conteucion en el sitio deuu 
minado Barranco dtd üscobio. Ayun
tamiento de Vübb'ino., construcción 
de tageas en el camino de La Ua-
fleza a| Puente de Paulo», preten 
siou del ountrntK'ta de los tres tro 
zos del camiuo i.úm. 1." del partido 
<1« Vülafrauc.i pura qtio se lecouceda 
la terminación del plazo de garantía 
en el trozo 1.' ai mismo tiempo que el 
trozo 8 '•. solicitud d« 0. Cipriano Mar -
tinez ofreciáiidoss ¡iliaciir el plana ge
neral de la provincia y plano de data-
lie de cada uno de ios p-irtidus: sui) 
vención rvclniuada por los Alcaldes 
de barrio tit; Carueroí y Sop¿Mj.'í) eu el 
Ayuntainii-iito de Ol?."o de Eic i rpuu. 
para la couslnicciou de un puente so
bre el rio Tuerto y súplica del contra
tista de las obras del camino vecinal 
uúm. 1 0 del partido dri Valencia para 
que se leautoiice tomar rnattrialcs 
<ie las tejeras de León, se señaló por el 
Sr. Presidente el dia de maü illa para 
su di.-.-.iision en couforinidad á lo q IÜ 
previene el Reglnmeulo. 

Quedó para estudio sobre la mesa 
el dictámeu de la comisión de Hacien
da respeclo minoración del contingeu • 
te provincial y Irasferencia de eré 
ditos 

:No habiendo EIÍÍS asuntos de que 
tratar, s ' dió por levantarla la sesión, 
señalándose por elSr Presidente pura 
la urden dei dia la .liscusiou de los 
dictámenes leídos. 

Eran las nueve v cuaito. 

3 -
« senté eJioto á dar sus descargos, 

y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebel
día. 

León 3 de Agosto de 1874 .= 
E l f i sca l , Eduardo Av i les . = E1 
Escribano, Eduardo M a r t í n e z . 

OFICINAS DE HACIENDA 

(JOBIERNO MILITAR. 

DIRECCION GENERAL 
111'. C . \ U \ W . I U \ . 

• A - n u M - o i o . 

Debiendo proosderse á la com
pra da 1.500 caballos domados 
con destino al arma de mi cargo 
y con las condiciones de sani
dad, robustez, conformación, de 
cinco á ocho aííos de edad, y de 
la alzada de 7 cuartas y 2 dedos 
á 8 inclusive, se invita á los 
particulares, que. teniendo algu
no de las condiciones expresa
das, deseen enajenarlos, presen
ten en la ciudad de V u l h d o ü d 
á la Comisión nombrada al efec
to, ¡o que previo el reconoci
miento y ajuste los satisfará en 
el acto, pudiendo .verificar la 
presentación de los mismos des 
de el dia que fije en el Bole t ín 
el Jefe de. la Comis ión. 

Madrid 2 de Agosto de I S ' - i . 

= E 1 Director general de Cabar 
lleria. Ramón Gomo?.. 

D. E d u a r d o Ao i lés y S e r r a n o , 

C o m a n d a n t a F i s c a l d e l B a l a -

t a l l ó n de Reserva de C u m i a s 

de T i n c o , n i m . G3. 
Estando sumariando por ha

ber desertado el dia 19 de .Tulio 
ú l t i m o , desde el pueblo do L u -
gau de esta provincia, el solda
do de la primera compañía del 
expresado B a t a l l ó n , Gaspar A l -
varnz Laguna , yendo en perse
cución de una partida carlista 
que estaba á poca distancia de 
la columna dn quo. farmaha par 
te, l levándose consigo todo el 
armamento y vestuario, y 

Usando de las facultades que 
en estos casos concedan las Or
denanzas generales do! E jérc i to 
á los olicialfis del mismo: por el 
presente cito, llamo y emplazo 
por primar edicto, a) expresado 
soldado, señalándole la guardia 
de prevención del Cuartel de 

j In fan te r ía de esta plaza, donde 
j deberá presentarse dentro del 
j té rmino de treinta dias, á con-
I tar desde la publicación del pre-

» DMINISTIUCION ECONOJIICV DE LA PRO
VINCIA BE LEON. 

Ciroular*. 

D. Bricio M , Caramés, Jefe de 
la Administración económica 
de la provincia y Presidente 
de la Comisión de ava lúo y 
reparto de la contr ibución ter
ritorial de esta ciudad. 
Hago saber: que desde el dia 

de mañana y por el t é r m i n o i m -
prorogable de ocho dia* . esta
rá de manifiesto en la oScína de 
la expresada Comisión el repar
to practicado para el presente 
aíío económico, con el fin do quo 
que cada uno de los comprendi
dos en él pueda enterarse de la 
cuota y recargos q iu le han cor
respondido y hacerlas reclama 
cienes que crea convenientes; en 
la inteligencia qua no se admi
t i rán más que aquellas qua pro
cedan do error en la aplicación 
del tanto por ciento con que lia 
salido gravada la riqueza del 
municipio-. 

L'ion 0 de Agosto da 1874.— 
Uticlo Mar iaCaramés . 

Oii^OMia-r1'. 
• Esta Administración eeoridmi-
ca eon.'ecnente. con la circular 
publicada en el iiolotin oficial 
do la provincia, i n í m . 9, corres
pondiente al miércoles 22 do 
.Julio ú l t i m o , va á emprender 
au.-i serie (IM proci.'dimiontos ejí» 
cativos contra los deudores del 
¡ ístado, que, desoyendo mis rue
gos y despreciando el acto do 
cortesía que les lie dispensado, 
su obtien.'u en no satisfacer sus 
descubiertos, lo cual si en otras 
circunstancias constituye sim
plemente un cumplimiento de 
obligaciones en favor del Tesoro 
público coutraidasen los momen
tos actúalas, eiil icos ysoleuuias 
para la patria, ni tiene disculpa, 
ni just i f icación, ni permite ya 
la mal leve consideración. 

A conseguir aquel objeto me 
propongo l'urr.iar na cuerpo deco 
ihisiomulos intaligonte*. h ó n r a l o 
y activo: estando dispuesto á i'u-
comnensar y proporcionar p';¡--
manen temen te medios da sub 
sisteticia ó todoí aquellos qua 
respondan coa sus actos á ¡as 

cualidades antedichas, si ¡ bien 
entregaré instantáneamente á 
los Tribunales da justicia á cuan
tos defraudando mis esperanzas, 
observasen una conducta d igna 
de castigo. 

T é n g a n l o así entendido, Jas 
personas que pretendan un pues
to de aquella clase. 

Los sugetos, pues, que deseen 
adquirir un nombramiento da 
comisionado de apremio, me di
r i g i r á n las oportunas solicitudes 
expresando en las mismas su ve
cindad, número de la casa y c a 
lle donde vivan, abrigando la 
seguridad de que en la provisión 
de dichos cargos no tendré otra 
guia que el mér i to de los aspi
rantes, recibiré un especia! gusto 
en examinar los documentos qua 
á probar su existencia se me pee 
senten. 

Debo por ú l t i m o advertir, que 
daré preferencia al extender los 
despachos á los retirados y l icen
ciados del ejército y cesantes de 
todos los Mií i isterios cuyas hojas 
de servicióse obstentea limpias 
de toda mancha. 

Y encargo á los Sre?. Alcaldes 
do esta provincia que don publ i 
cidad por los medios de costum 
bre á la presente circular en su3 
respectivas localidades, t e n i é n 
dola de manifiesto por té rmino 
do 8 dias. 

León 7 do Agosto de 1874.— 
El Jefe económico, Bricio M. C á 
ramos. 

JUZGADOS. 

E l L i e . D . J u a n A n t o n i o l l i d a l -

l i o , J u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a 

de l ¡ n i r l i d o de L a Dañeza. 

Hice sahw. (pie por la presente, re
quisitoria se cita, Huma y emplaza a 
13'jrimnlo Fanddo. vecino da Villafran-
<:,i del liierzo, yi-.ny.is señas seinsuiliiii 
:'i contimiucion, i) fin >le que dentro del 
lísnnino ilc ipiinco dias. á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, se pr^si'tite eu este Juzgado 
á respon-lor de los curaos ipio contra éi 
resiillau. en lu causa de olido que se 
le sigilo, por hib'.rss fugólo á su lle-
gHÜJ « es'a vilia. al ser conducido por 
li jusitos de justicia, desde Iñ-navente 
u ia de su vecin.lad, apercibiilo de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiera lujar. 

Al propio lienipo encarern y riij¿o á 
todas 'as ,IU!OI ida 1"S asi u'm.es como 
militares y agentes de policía judicial 
se sirvan proceder a su bu«a y con
ducción a disposición de este Juzgado 
con las debidas s-gilridades. 

Dado eií" La B.iü'za á treinla de Ju
lio de mil nciiocienliH setenta y cuatro. 
—Ju.m Aiitnuio llidalso.—Por nunda-
tlo de á. S., Jljleo Mauricio-Fernaa-
lll.'Z. 

SEÑAS D E L P R O C E S A D O . 

C 'ino de í ( l años da edad, estatura 
rcjrii'iir. ancho de espalda, color more-
im. buha poblada, pelo uegto y largo. 
o;os a' pido «nnides, viste chaqueta de 
paña acaslañido en buen uso. pintalon 
usado rojo, con remonta de paño uegro 
reck'utsmeule h»clu, sorotríro nsgr» 



(le ujedia copa y ala redonda, lleva bo
las en mediano uso. 

D . Juan Manuel Fernandez Her-
ce, Juez de primera instancia 
del part ido de Sahagun: 

Por el presente cito, llamo y empla
zo a un hombre ilesconnciilu cuyas se
ñas se ignoran, pjra qUe en el término 
de Ireinla dias. á contar desde la inser
ción de esle edicto en el Boletín oliuial 
de la provincia de León, se présenle 
rejas adentro, en la cárcel del partido 
con objeto de ser indagado, en la cau
sa que estoy instruyendo contra Jsulo-
ro Herrero. Doroteo Ríos, Victoriano 
Rojo y el expresado desconocido, veci
nos de Codornillos, por lesiones inferi
das á su convecino José López, en la 
noche del veinle de Octubre de mil 
ochocientos setenta y Iros, con aperci
bimiento, que pasado dicho término sin 
presentarse, conlinüdse la causa en su 
ausen cía y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Y para que pueda llegar á su noli 
da, inüérttse este edicto en el Boletín 
oficial ue la provincia de León. 

Dado en Sahagun á veinle de Julio 
dé mil ochocientos setenta y cuatro — 
Juan Manuel Fernandez líerce.—Por 
su mandado, Laureano Medina, 

A todaa las juslicias, autoridades y 
dependientes de la poliría judicial, que 
el presente ediclo vieren, hago saber: 
que en este mi Juzgado pende causa 
criminal, por el delito de robo dedos 
ínulas, cuyas señas se expresan á conti
nuación, y que han sido sustraidasen la 
noche del veinle del actual, del corral 
de la casa babilaciou de Luciano La
gartos, de esta vecindad: por lanío, en
cargo á todas las justicias y demás ao-
loridades auteciladas. la captura de los 
delincuentes, cuyos nombres se igno-
• ansi fuesen habidos en sus respectivas 
pirisdicnones, poniéndolos á disposición 
ilo este Juzgado y del mismo modo la 
dclencion (le las mutas, ordenando su 
eonduccioa á esta villa. 

Dado en Sahagun Julio veinte y cua
tro de mil ochocientos setenta y cuatro, 
—Juan Jlauuel Fernandez Herce.—Por 
sn mandado. José Blanco. 

St.ÑAS DE LAS M U H S . 

Una muía llamada Bellota, castaño 
claro, cabos negros, con una raya de 
pelos blancos del grueso de un cordel, 
que la sube ilésde la barriga casi hasta 
»; olro ludo, dando vuelta al cuerpo, 
incluso el dorso; talla seis cuartas y 
mie.ve dedos. 

Otra llamada Manchega. pelo castaño 
os.'uro, cabos negros, pelos blancos y 
lozadura en el cuello, donde descansa 
la collera, dos rozaduras en los codillos, 
producidas por el vunlril y sin pelo, de 
wiio años, y seis cuartas y media de 
a zaila, recien herradas con herraje he-
' hizo, almendradas. 

i ' . Aniomo García Paredes. Juez 
de j i n m e r n i n s t o t i c t a cíe esta Vi

l la de Valencia de D. Juan y 
su partido. 

Por la presento rrquisiloria ss cita, 
llama y emplaza por lérmino de veinte 
días á Ires hombres, quii vestían el 
uno panlalon abiancado y cachucha por 
ia cabeza y otro una maula rajona al 
jhombro, para que denlro del mismo, 

ernp.'zara a. contarse desdi su; in

serción en la Gacela de Madrid, com
parezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en una 
causa criminal que se sigue por robo 
t-geculadoen la casa de Miguel Sando-
bal, vecino de Reliegos, el Uia ocho do 
Mayo último. 

Al propio liumpo, en nombre de la 
Nación, encargo a lodas las autoridades 
asi civiles como judiciales, procedan á 
la busca, captura y ennduccion á este 
Juzgado con las debidas seguridades, 
de los indicados sugetus, caso de ser ha -
bidos. 

Dada en Valencia de D. Juan Julio 
veinle y cuatro de mil ochorieulos se
tenta y tualro.—Anlonio García Pare
des —Por mandado de su señoria, Juan 
García. 

D. Ignacio José del Corra l , Juez 
municipal de esta vi l la de Sa 
hagun. 

Hago saber: que por renuncia de' 
que la desempeñaba, se halla vacante la 
Secretaria de este Juzgado municipal. 

En su consecuencia, los aspirantes á 
dicho cargo, presentarán sus solicitu
des acompañadas de los documentos 
que desigua el artículo 13 del Regla
mento para la provisión de estas pla
zas, en el lérmino de quince dias, á 
contar desde la publicación de esle 
anuncio en el Boletiu oficial de la pro 
vincia. 

Dado en Sahagun á treinta de Julio 
de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Ignacio José del Comí.—Por su man
dado. Kl Secretario iulerino, Anlonino 
Fernandez. 

Te légrafos. 

DIRECCION DE SECCION DE LEON. 
Pliego de condiciones bajo las cuales 

debe sacarse á pública subasta, la 
adquisición de 78 postes ue primera 
dimensión y S92 de segunda, para el 
servicio de las lineas, según lo dis
puesto por la Dirección general en 
orden de 18 del actual. 
1 .* La subasta se celebrará por plie-

goscerrados, en la forma que previene 
la lustrucciou de 10 de Julio de 1861, 
verificándose en el local que ocupa esta 
Dirección de Sección en el Gobierno 
civil de esta provincia y en las estacio
nes de Aslorga, Ponferrada y Villufran-
ca, el día 23 del actual á las doce de su 
mañana. 

2 . ' Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguieute: 

•Me obligo á entregar en los almace
nes de las oficinas telegráficas de León 
42 postes de primera dimensión y 250 
de segunda. Én Astorga 4 de primera 
dimensión y 46 de seguiidn. En Vida 
franca 10 de primera y 6» de segunda. 
En la Pola de Gordon 6 de primera y 
2 i de segunda. En Busdon^o í de pri
mera y SO de segunda. En Vega 3 de 
primera y 30 de segunda. En Vil'adau-
gos i o de segunda. En Manzanal uno 
ue primera j 50 de segunda, y en La 
Bañczn S de primera y Í 2 de segunda, 
con sujeción en un ludo al pliego de 
condiciones publicado en el Bolelm oll-
cial número.... de.... Agosto del cor-
nenie año, y para la seguridad de esta 
proposición presento el documento ad
junto que acredita haber depositado en 
la Tesorería de esta provincia (ó Admi
nistración de Rentas de T.) la fianza de 
tantas pesetas importe del 5 por 100 de 
los 7$ postes de primera dimensión y 
892 de seguuda que me compiomuluiá 

I— 
entregar, en los puntos y por los pre
cios indicados en el referido pliego de 
condiciones, 

(Fecha y firma del proponenle.) 

3." Toda proposición que no se ha
llase redactada en lo» lérmiiios citados, 
que exceda de los precios que se fijan 
como tipos, ó que lengan luodiíicacio 
nes ó clausulas condicionales, se lendrá 
por no hecha para el caso del remate. 

i . ' A la proposición acompañara en 
distinto pliego y cou un mismo lema, 
otro con la -firma y expresión del do
micilio del proponente. 

5.' El remale no producirá obliga
ción hasla que en vista del resultado, 
recaiga la apiobacion superior. Cual
quiera que sean los resudados de las 
proposiciones que se hagan, como igual-
meule lo forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministe
rio de la Gobernación, la libre facu;táil 
de aprobar ó nó definitivamente el acta 
del remale. teniéndose siempre en cuen
ta el mejor servicio público, 

.ti." Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el aclo. 
á nueva licitación verbal quesera abier
ta únicameule, entre sus autores, du
rando por lo ménos doce, minutos, pasa
dos los cuales, concluirá cuando lo (lis 
ponga el Presidente, apercibiéndole an
tes por tres veces. Si ocurriese en dos 
puntos distintos se señalará dia para 
que los postores que huyan presenlado 
proposiciones iguales uu un todo, acu
dan a la capiial dé la provincia, á veri
ficar el aclo de nueva Hcilacion en los 
términos arriba cunsignados. 

7. a Los pliegos cerrados se entre 
jaran en el acto de la subasta, durante 
la primera media hora, pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el 
plazo para su adquisición y se proce
derá al remale. 

8. * Llegado este caso, y antes de 
abrirse, los pliegos presentados, podrán, 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan, ó pedir las aclaraciones 
necesarias, en la inteligencia de que una 
vez abie'to el primer pliego, no se ad
mitirá explicación ni observación alguna 
que inlerruiupa el acto. 

9. a Se procederá enseguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallasen exac
tamente conformes al modelo prescrito 
y los que no vayan acompañados de la 
correspondiente garantía, adjudiennduse 
el remate provisionalmente á favor del 
postor que presente mayores ventajas 
en el conjunto del servicio. 

10. Los documentos que acrediten 
los depósitos, se devolverán en el «cto 
á los liciladores, cuyas proposiciones 
sean desechadas, y aquel á quien se ad
judique el servicio por la superioridad, 
aumentara el suyo hasla el 10 por 100 
de la cantidad en que se rematen los 
postes. Si esle fallare al cumplimiento 
de alguno de los artículos de este pliego 
de enndiciones, perderá su depósito sin 
derecho a reclamación. 

11. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura públic.i, siendo de cuenta del 
rematante los gaslos de ella y du dos 
copias para el Ministerio, 

12 Presentada por el contratiíla la 
certillcaciou de entrega completa du los 
postes en los puntos designados, con 
expresión de que los inisaios cumplen 
con las condiciones que el pliego deler-
mlna, estendida pnr el comisionado pa
ra reconocerlos y recibirlos, se liara el 
pago por libramiento contra la Tesore
ría de Uacieada pública de esta pro 
vinciu,. 

13. Los postes serán de castaño 
bravo sin nudos profundos ni velas ses
gadas, perfectamente sanos y sin defec
tos que los haga impropios para el uso 
á que se les destina; deberán ser rolli
zos, no admitiéndoselas maderas labra
das y rectos desde el raigal á la cogolla, 
terminando en chaflán ó forma cónica. 

Se considerarán como útiles, sin em
bargo, aquellos postes que forman una 
curva uniforme desde la base a la punta 
siempre que su flecha no exceda de 16' 
centímetros en los de primera dimen
sión y 10 en los de segunda, asi coma 
los que formando dos curvas en seutido 
contrario pero uniforme, comprendan 
cada uno la mitad del posle próxima
mente y la una de sus flechas no exceda 
de 14 centímetros en los de primera di
mensión y 10 en los de segunda, siendo 
la menor precisámt ule la situada hacia 
la cogolla, ó bien aquellas que tengan 
alguna curva que aféele solamente la 
parte que ha de quedar enten ada, por 
el contrario se considerarán como in
útiles lodos aquellos que varíen rápida
mente de cuivalura o tengan variasen 
distintos planos é formen en la cogolla 
una curva, marcada y sensible á simple 
vista. 

14. Las dimensiones de los postes 
serán las siguientes: para los de prime
ra dimensión 8 metros de altura y 0,57 
de circunferencia, á metro y medio de 
la coz y 0,31 en la cogolla; para los de-
segunda 6 metros de altura y 0,41 de 
circunferencia á metro y medio de la 
coz y 0,¡ío-ile la cogollo, auaiíuéndosa 
sin embargo como tolerancia ó limite 
superior en los de primera una circun
ferencia de 0,68 y 0,37 y en los de se
guuda 0,50 y 0.30 respectivamente a 
metro y medio de la coi y en la cogolla. 

Estas dimensiones se lomarán sobre 
los ai boles desnudos ó descortezados. 

15. La entrega de los postes princi
piara á los veinle dias de comunicada' 
al contialista la aprobación de la subas
ta por la Dirección general, y lendra 
que oslar terminada 8 los Ireinla dias 
ue que aquella tenga efecto. 

16. La entrega de los postes se ve-
lificará en la forma siguiente: 42 pos--
les de primera dimensión y 250 de se
gunda en el almacén de las oficinas tele
gráficas de León, 4 de primera y 46' 
de segunda en el de Astorga, 10 do pri
mera y 65 de seguuda en Villafranca, 
6 de primera y 21 de segunda en Pola-
de Gordon, 4 de.primera y-50 de se
gunda en Busdoogo, 3 de primera y 30 
de segunda en Vega, 45 de segunda en 
Villadaugos, uno de primera y 50 de 
segunda en Manzanal, 8 de primera y 
32 de segunda en La Bañeza, donde se
rán reconocidos por el funcional loó fun-
cionaiiosdel cuírpo q«e se designen, 
los que desecharán y uo llenen las con
diciones exijidas, obligándose el contra
lista a reponerlos cou otros que cumplan 
con'las'de subasla eu el lérmiun de 15 
días. 

17. El tipo máximo porque se ad
miten proposiciones-, será el de once pe 
setas veinticincocúulimos los de prime
ra dimensión, y siete pesebs cincuenta, 
céulimos los de segunda.' 

18 El contrállala queda obligado ,r 
las decisiones de las autoridades y l i i -
bunales admiuíslralivos establéenlos por 
las leyes y órdenes vigentes, eu todo lo 
relativo a las cuestiones que puedan le-
nercon la ádíninisliación sobie la i'je-
cucioude su coiilralo,renunciaudoal de • 
recho común y a lodo fuero especial-

León 3 de Agosto de 1874.—El Di 
rector de la Sección, Jacinto Pliego.' 

Imp. de José (i. Redondo, La Platería, 7,. 


